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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIEf{DA/CBBAIAJ' NO ()(}4'2024

DECLARATORIA DESIERTA

CÓD¡GO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN: AEV-CB-DC 003124 (1ra, Convocatoria)

Cochabamba, 28 de febrero de2024

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ildeiartículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo '!0 de la Ley No 1 178 de 2010711990, de Adminishación y Controi Gubernamentales, determina
que: "E/ Sisfema de Administración de Bienes y Servlcrbs establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y servicrbs. Se su,¡bfará a los siguientes precepfos; a) Previamente exighá la disponibilidad de los fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeddas; diferenciará las atribuciones de solicitar, autorizar el
inbio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará las trámites e identificará a /os responsables de la decisión de
contntación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio delsuministro, incluyendo /os efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminiskación
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto cle
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la conhatación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, elDecreto Supremo No 0986 de2110912011, crea la Agencia Estatalde Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEV|V|ENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estaclo, así como aquellos en los
que concurra con las entidades terítoriales autónomas. El procedirniento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resclución Administrativa N0 0i0/2022 de 0lia'.\i2022, aprobó el,'Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de llaterialde Construcción y Servaios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Esfafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mateilatde
C;onstrucción y Seruicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estafales de Vivienda'.

. Que, el inciso f) del.par'ágrafo lll del articulo 26 del precitado Regiamento, establece entre ot¡'as funciones de la
coMlSÉN DE EVALUACIÓN Y cALlFlcAclÓN ei de 'Haborar et tnfonne de Evatuación y Recomendación de
Adiudicación o DECLARATAR A DES,ERTA, y en caso necesaio el lnforme de complementación o sustentación para su
remisión alRCD".
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Que, los incisos d) y f) del parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de Material cle Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACION

DIRECTA, las de: "(. .) d) Aprcbar el lnforme de la hmisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus
recomendaciones (...)' y \...) f) Adjudicar o DECLARAR DESIERTA la contratación de obras, adquisición de mateialde
construcción yserublos de ccnsuitoria, mediante Resolución Administrativa o Nofa Expresa (según conespnda)'.

I!.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBA/AJ_!|IF/N' 0050/2024 de fecha
261042024, la Comisión de Calificación, dentro del Proceso «ie Contratación PROYECTTi DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTÓI{ EN EL r4UNrCrPrO DE AROUE(CBA), STCAYA(CBA), TAPACART(CBA) . FASE (in 2023 -

COCHABAMBA AE!'-CE-DC - Cfi3!24 ('l ra. Convocatoria), ha estabiecido, que a la referida convocatoria, se presentaron
las siguientes propuestas:

No PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1 ASOCIAOCION ACCIDENTAL ADAZEUQ 21t042024 i0:13 a.m.

Que, el lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/i,rlFl.CFlAiAJ_:NF/N' 006C/2ü24 de fecha 26t0212A24 al
haber realizado la evaiuación, ha verifico que las propuestas presentadas al proceso de conhatación, no cumplieron con
todas las condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa DCD.

Que, el lnfonne Legal AEV/DIR.CBIúAJ- lNFiNrc.CC6iti?021 de fec|ta 28i12i2024, recomienda se proceda a
dedarar desierta, el proceso de contratación del PROYECT0 DE VIVIENDA Nl.iEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL
MUNIC|PIO DE ARQLÍE(CBA), Sl(::AYA(CBAi, TAPACAR'(CBA)- FASE (lX) ?023 - {IOCH¡\BÁ.IIBA AEV-CB-DC -003t24
(1ra. Convocatoi'ia), en base a los antecedentes acompañados.

1.. EVALUACION - DEgCALIFIC/,.CI{)TI
PROPONENTE: ASOCIACION ACCIDENTAL ADAZEUQ

FORMUTARIO V-1b
EVATUACIóN PRET.IMINAR

(Para Asociaciones Accidentales)

rluevos
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DATOS GENERATES DET PROCESO

ASOCiACIÓN ACC¡ T}[ NI'TAL ADAZE UQ

?o't

PROYECTO DE V¡VIENDA NUEVA
MUNtCTPTO DE ARQUE (CBAI, StCAyA (CBA), TAPACAR! (CBAI, - FASE

EN

2023 -COCHABAMBA

Obleto de la contratación

Nombre del Proponente

Propuesta económica

Número de Páginas de la
propuesta
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REQUISITOS EVALUADOS

DOCUMENTOS

Formulario A.1. Presentación de Propuesta

Formularlo A-2b. ldentificación del Proponente.

Verificación
(Acto de Apertura)

Evaluación Prelirninar
(Seslón Beservada)

CONT¡NUA DESCATIFICA

CONTINUA

CONTINUA

CONT!NUA

DESCALIFICA

Págioa N'
st NO

x 1-2

x

x

x

3-23

3. Garantfa de Seriedad de Propuesta (Si hubiese sido
requerida) S/N

4. Formulario A4. Hoja de Vida del Pe¡"sonal. 25-109

5. Formularlo B-1. Propuesta Económica. x tto-tLz

6. Formulario C-1. Propuesta Técnica. x 113-123

7. Formulario C-2. Condiciones Ad¡c¡onales. x 124

Además cada sos¡o en forma independiente presentará:

Formulario A-2c ldentificación de lntegrantes de la
Asociación

Formularlo A-3. Experiencia General y Específica del

x 725-126

x L28-207

Conforme a la Evaluación Prelirninar, el proponente ASoCtACtóN AccIDENTAL ADAZEUe, No CUM¡¡LE con
lo establecido en el tlCD, de acuerdo al numeral XXlll. Perrsonal requerido (TOA), que inclica que',El (!a)
técnico operol'ivo de úreo {l'Ot\i iebe ü¡tex,ar certif¡codo originul y actualizado de registro profesio¡tctl" emitida
por lo SlB, CAC. según ccrrespandl".

Por lo expuesto, en cumplimiento con el numeral 19 (Evaluación Preliminar) del DCD que señala: "Concluido
el octo de aperturo, en sesión reservodd, lo Comisión de Evaluoción y Calificoción determinorá si los propuestos
continúon o se descolifican, verificando el cumplimiento sustanc¡al y ta vatidez de los Formulorios de la
Propuesta.," por no presentar el Certificado originol y actualizado de registro profesional del TOA, queda
descallflcada en el marco del numeral 5 (RECHAZO Y DESCAL|F|CAC|óN DE pROpUESTAS):

'/ lnciso b) numeral 5.2 del Documento de Contratación Directa que señala
como causalde descalificación: "cuando la propuesta técnica y/o
económica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente
DCD"
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PORTANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus específicas atribuciones conferidas por Normativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación A.EVTD|R.CB¡u/AJ_INFIN'0C60/2024 cje

fecha 2614212024, la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el
PROYECTO DE V|V|ENüA NUEVA AUTOCONSTRUCCTÓN EN EL fUUNrürprO DE ARQUE(C3A), S|CAYA(CBA),
TAPACARI(CBA) - FASE (D<)202:3 - üOCHABAÍvIBA AEV-CB.rJC - C03i24 (1ra. Convocatorra).

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA, el proceso de ccntratación de PROYECTO CIE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCÚI{ EI.I EL iI'ii-iNICIPIC} DE ARCUE(CBA.), SICAYA(CBA), TAPACARI(CBA) . FASE (iX) ?023 .

COCHABAIüIBA AEV-CB-DC - 003/24 (1ra. Convocatoria), de conformidad a lo dispuesto por el Art. 19-l inc. c) del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Conshucción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No

01 0 I 2022 de 07 I 03 I 2022.

Artículo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional Administrativa Financiera, queda
encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.

Regísfrese, notifi quese, cúmplase y archívese.

RESPONSABLE DEL

nuevos
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